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Anexo de Contrato No. 2817 6, Oferta de Compra No. 165, 15/07/2021 

Nombre de oferto 
Contratación de Servicios Técnicos de Conducción de Transporte Automotores y 
Servicios de Limpieza para la PGR 

Producto SERVICIOS DE OUTSORCING DE CONDUCCIÓN DE TRANSPORTE Y UMPIEZA 

Institución PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA (PGR) 

Según Anexo 
Precio 

Fondos del Gobierno de la Republlca de El Salvador (GOES) 

Canlidod Ver especificaciones técnicas detalladas en ANEXO N • l ITEM I Y 11 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que 
en lo sucesivo se denominará la Bolsa 

Término Procuraduría General de la República que en lo sucesivo se denominará PGR • 

• Gerencia de SeNlclos lnstltuclonales, en lo sucesivo se denominará GSI, 

l. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y /o jurídicas en 
forma conjunta (Consorcio) o por subcontrataclón, que no se encuentren 
Incapacitadas para ofertar y contratar, impedidas para ofertar y /o Inhabilitadas para 
participar y contratar con Id Administración Públlcd. (declaración jurada FORMATO N 
• l) 

2. La PGR, se reseNa el derecha de realizar la contratación hasta el monto 

presupuestado. 

Condiciones de 3. La negocioc;ión se llevará o cabo por ITEM COMPLETO, ne se permitirá la partición de 
Negociación ITEMS. 

4. Tres (:>) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una Declaración 
Jurada ante notarlo (Ver FORMATO N • 2) en la que manifieste que no ha constttuldo 
acuerdos colusorlos con uno, varlo.s o todos los demás ofertantes que participan en el 
presente proceso, y que constituyan violación al lit. c) del artículo veln1iclnco de la ley 
de competencia según el modelo de declaración Jurada establecido en el 
mecanismo bursátil. 

Especlflc;ac;lones 
Según lo detallodc, en ANEXO N ' 1 en losftems I y 11 

Técnicas 

Origen Nacional 

l. Plazo del servicio: para ambos ftems (5) meses y medio contádos a partir de Id fecha 

Fecha, volumen, estipulada eh la orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, la orden 

horario y lugar de Inicio será proporcionada cinco (5) días hábiles después del cierre de la negqclaclón. 

entrego 2. La cantidad de personal solicitado será para el ítem N'l son cuare~~J¡g§,t¡~ 
personas y para el ítem Nº 2 son treinta y tres (33) personas (ver ANEX ~- l ), <',¡, 

"' t'.. 

1 :Ji y ' .if 
'b .g, 

'". ~ /1 
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Anexo de Contrato No. 2817 6, Oferta de Compra No. 165, 15/07/2021 

Garantías 

Penalización 
económica y 

ejecución coactiva 

3. Lugar de realización del seNlcio: Los seNlclos deberán realizarse a nivel nacional en 
las Oficinas Centrales y diferentes Procuradurías Auxiliares según ítem I numeral 5 e 
ítem II numeral 5 

4. El administrador del contrato levantará acta de recepción de los seNlcios de forma 
mensual de acuerdo con lo proporcionado en dicho plazo. 

Se aclara que El administrador del contrato en coordinación con el distribuidor de 
rutas y el motorista valorarán los días y las horas a recuperar por cada motorista y se 
programarán de acuerdo a la demanda de seNlcio, pero siempre se recuperarán las 
horas trabajadas 

Las solicitudes de modificación al plazo del contrato, por razones de caso fortuito o tuerza 
mayor, deberán realizar por escrito a BOLPROS, con seis (6) días hábiles de anticipación 
a la fecha pactada en el contrato, adjuntando las Justificaciones y comprobaciones 
correspondientes y serán aprobadas en los casos que el comprador, no se vea afectado 
en su operatividad, 

Los proveedores deberán presentar Id sigwlente garantía: 

1- Garantía Mantenimiento de oferta: del 3 % + IVA del-valor ofertado. 

Posterior al cierre del contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar 
garantía de fiel cumplimiento: 

2· Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: del 10% + IVA del valor contratado, 

Las Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se deberán 
de emlt1r a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable Bolsa de productos y Servicios y serón devueltas una vez se cumpla con las 
entregas a satisfacción de la Entl.dad Compradora y de acuerdo con lo establecido en 
el instructivo de garantías de la Bolsa, 

La garantía podrá constituirse a través de Fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o Bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero; o 
cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley de 
Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán 
ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable No, 1301. l3795 del Banco Cuscatlón. 

PENALIZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA. 

En el caso que el sumlnistrante entregue fuera del plazo establecido en el Contrato y sus 
Anexos, Junto con lo documentación requerida para la entrega, el Cliente Comprador 
podrá permitir lo entrega fuera de los plazos establee/dos en el contrato y apllcaró una 
penalización del CERO PUNTO UNO POR CIENTO (0.1 %) sobre el monto de lo entregado 
con atraso, por cada día de extemporaneldad, 

El plazo para poder entregar con extemporoneldad aplicando la penalización antes 
Indicada, no podrá exceder a 15 días calendarios posteriores a la fecha original de 
entrega según contrato, 
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Anexo de Contrato No. 28176, Oferta de Compra No. 165, 15/07/2021 

Documentación 
poro tramitar cobro. 
y Fecha de pago 
de anticipos y de 

productos o 
servicios 

En todo caso, la penallzaclón mínima a imponer relacionada con la entrega de productos 
será el equivalente a medio salarlo mínimo del sector comercio; y la penalización mínima 
a imponer relacionada con la prestación de servicios será el equivalente a un salarlo 
mínimo del sector comercio, 

La penalización deberá ser calculada por la Institución Compradora y notificada al 
proveedor con copla a la GSI y cancelada por el proveedor o Puesto de Bolsa Vendedor 
directamente en la Tesorería del Ministerio de Hacienda y deberán enviar la copla del · 
mandamiento de pago a la GSI de la Bolsa, a la Dirección Financiera y a la UACI de 
Procuraduría General de la República, 

Para Iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de 
pago de la penallzaclón si la hubiere y etdemás deberá considerarse la fecha de corte 
de. recepción de documentos a cobro por parte de la entidad compradora para la 
emisión del quedan correspondiente, 

EJECUCION COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos o servicios no seon enlregcdos, en el plazo.original o vencidos 
los quii:1ce días arriba Indicados para enlregar en forma extemporánea con penallzaoión, 
la GSI deb$rá sollcltdr a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del controlo por lo 
no enlregodo, de conformlddd a los Art, 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C,V,; dicha sollcltud deberá 
ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C,V,, y deberá contener la 
Información relattva al número de contrato, cantidades Incumplidas, monto equlvQlente 
al lncumpllmlento, y toda aquella Información que permita establecer, Identificar y 
cuantificar el lncumpllmlento, 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se. 
contarán a partir de la feóha límite de entrega orlglhal. acordada contractualmente o a 
par11r del último día del plazo Concedido con penal/zaclón; conforme a lo dispuesto en 
los art. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones, 

Será obligatorio para la GSI y el puesto de bolsa vendedor, que en caso de existir 
acuerdos enlre las partes,. dichos acuerdos sean lnfotmádos a la Bolsa, antes de la 
realización de las nuevas ruedás de nsgoción en virtud de la ejecución coacttva; caso 
contrario la Bolsa continuará con si proceso de ejecución hasta la liquidación de la . 
garantía, 

La facturación autorizada para este proceso es la facturación directa. 

Procedimiento paró el pago por los seNlclos Técnicos de Conducción de tránsporte 
Automotor y Servicio de limpieza: 

La Institución Compradora reallzaró los pagos al proveedor a !revés de cuotas Iguales 
mensuales, vencidas y sucesivas, conforme al número de personas que• hubieren 
laborado en si mes que este cobrando, previa presentación al Adm!nlslrádor del 
Conlrato de la PGR y de la documentación requerida a continuación: 

a) To a la docu sntación deberá ser resentada los rimeros cinco 5 
cada mes, 
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Ofras Condiciones 

Vigencia del 
Contrato 

Plazo de los 
servicios 

b) Comprobante de Factura de consumidor final original y triplicado a nombre de Id 
Procuraduría General de la Republica; detallando cantidad de recurso y días de 
seNlclos prestados en el mes. 

e) Indicar el número de contrato y fecha de elaboración de este en cada Factura. 

d) Acta de recepción original firmada y sellada por el proveedor y por el administrador 
del contrato a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

e) Listado del personal con los que brindó el seNicio, detallando número de 
oflllaclón ISSS y/o DUI, nombre, días y lugar de servicio. 

f) Fotocopia del recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS y la 
respectiva planilla de AFP del mes anterior al facturado e Incluirá al personal que 
brindó seNlclo. 

g) Para el último cobro deberá presentarse orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. 
DE C.V .. por el monto total del contrato. 

Tramitará Quedan en la Unidad Financiera Institucional, con toda la documentación 
antes señalada cualquier día de la semana (lunes a viernes), el pago se hará electivo 
sesenta (60) días calendario después de haber obtenido el respectivo quedan. 

El pago para la PYMES es en un lapso de treinta (30) días contados a partir de la fecha 
que se presenta la documentación en la Dirección Financiera 

El Administrador de Contrato de la Institución compradora será responsable de verificar 
la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de las presentes 
Condiciones de la Negociación, 

Un día hábil después del cierre de la negociación, la empresa ganadora deberá 
presentar a la GSI el detalle de costos por persona de cada uno de los servicios 
contratados (solo se utilizarán 2 decimales) con IVA Incluido y la declaración jurada de 
abono a cuenta ver FORMATO N • 6 y FORMATO N' 7, 

Se nciara que el proveedor ganador del ítem I y II deberá presentar en 7 días hábiles a 
partir del cierre de contrato el cumplimiento de perfil general y habllldades y 
conocimientos 

Ocho (8) meses contados o partir del cierre del controlo. (para ambos ffems) 

A partir del 16 de julio hasta et 31 de diciembre 202. l 

Prórrogas y De acuerdo con el Art. 82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de La 
adendas al contrato Bolsa, 

4 
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ITEM DETALLE U.M CANTIDAD. DE PERSONAS 

1 
Servicios técnicos de conducción 

Servicios 46 
de transporte automotor 

2 servicios de limpieza Servicios 33 

ANEXO N' 1 

ITEM I SERVICIOS TÉCNICOS DE CONDUCCIÓN DE TRANSPORTE AUTOMOTOR. 

ESPECIFICACIONES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS TÉCNICOS DE CONDUCCION DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR. 

l. Antecedentes 

Debido principalmente al Incremento en la demanda de los servicios que presta la Procuraduría 
Gen.eral de la República. se aumentó la flota vehlcular, por lo que la lnstttuclón requiere subcontratar 
los servicios técnicos de conducción 

2. Objetivo 

La contratación de una empresa que brinde 45 servicios de conducción de transporte 
automotor: 17 para las oficinas centrales ubicadas .en San Salvador y 28 para las Procuradurías 
Auxiliares con el fin de opttmlzar la logística de traslado y distribución principalmente de 
defensores/as a los Juzgados y tribunales en las diferentes Oficinas del país, así como facilitar la 
conducción del resto del personal, cuando sus funciones así lo requieren, 

3.. Plazo de prestación de servido 

A partir del 16 de julio hosta el 31 de diciembre, La Procuraduría se reserva el derecho de aumentar 
o reducir el· plazo de conformidad a la disponibilidad presupuestarta y a la necesidad· y conveniencia 
institucional. 

4. Resultados esperados de los servicios 

La prestación de servicios de conducción de manera ética y profesional, garantizando el debido 
u.so y cuidado del vehículo. 

5. Lugar de Prestación de Servicios: 

Los servicios serán prestados a nivel nacional. A continudciór\, el detalle de.la ubicación de lcis sedes 
de la Procuraduría General y el número de personal a asigndrse en cadd une de e:,tas: 

La Procuraduría podrá r.ealizar movimientos de personal asignado entre las Procuradurías Auxiliares 
donde se solicitan los servicios, de acuerdo con la necesidad, previa aceptación de la empresa él 

trcvés de comunicación escrita entre del administrador de contrato y el supervisor de la empresa. 

Ubicación Procuraduría No.de 
personal 

13 av. Norte y 9º. Calle poniente. Centro de Goblemo S.S. Oficina Central, san salvador 16 

13 av. Norte y 9°. Calle poniente Centro de Gobierno S.S. 
Oficina Central, san salvador, 
Unidad OPA NUEVA > 

4º. Calle oriente; colonia San Francisco casa No. 22 Procuraduría Auxlll~'it :\'_ --'.¡-·~ 
2 ◊ Sonsacate, Sonsonete. Sonsonate. ;,; ' "' \ 

n yij()l¡. ";,,~,y i:;. 
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4 
7a. Av. Norte y 4a. Calle Poniente, casa No. 15. Barrio La Procuraduría Auxiliar 

2 Merced flJna cuadra al sur del ISSS) Usulután. 

5 
Calle Dr. Miguel Tomas Malina, 2a. Calle Poniente No. 28 Procuraduría Auxiliar 

2 bis rsobre calle al Cementerio). Zacatecoluca. 
Final Av. Fray Felipe de Jesús Moraga, Norte. Casa No. 6. 

Procuraduría Auxiliar Santa 6 Barrio Santa Lucía. Entre 2a. Y 4a. Calle-Ponle-nte- (frente al 
Ana. 

3 
Vlcemlnlsterlo de Vivienda v ex Instalaciones del IRCA). 
Barrió El Calvario. Calle Dr. Jesús Velasco, casa No, 27 

Procuraduría Auxiliar 7 (frente de cancha de basketball y l /2 cuadra antes de 
Sensuntepeque. 

2 
lplesia El Calvario). 

8 3a. Av. Sur. No. 506. Barrio La Merced, frente Hotel Caleta Procuraduría Auxiliar San 
3 v oor Farmacia San Nicolás). Mlouel. 

9 
6a. Calle Oriente, Av. José Zablah Touché, Colonia Uttla Procuraduría Auxiliar de la 

2 No. 6-5 fafrás de Muebles Molino). Libertad rsanta Tecla) 

10 So.Calle Oriente -Poniente, barrio El Centro. Centro de Procuraduría auxiliar de La 
2 

Gobierno. Unión. 

11 Barrio el calvario Av. Benjamín Estrada Vdllente casa# 9 ( Procuraduría auxiliar de 
l Frente almacén los Niños) Metaoán. 

12 Barrio San Juan, Casa No 15, calle la Estación ( dos Cuadra Procuraduría auxiliar de 
1 debajo de la alcaldía frene al local de la PNC. Coíu/eoeaue. 

Av. José María Cornejo, Casa No 12, Barrio el centro ( ½ 
Procuraduría auxiliar de San 13 cuadra antes del parque cañas y con11guo a Impresa 
Vicente. 

2 
renuestos) 
2" Calle Poniente y 3° Av. Sur, 2 do Nivel de centro de 

Procuraduría auxiliar de 14 gobierno, Barrio el centro (Esquina Opuesta al Banco 
Morazán 

2 
Scottabanck) 
5º calle Oriente, Colonia y Pasaje Santa Cecilia, Barrio le 

Procuraduría auxiliar de 15 calvario (conttguo a Centro Escolar Republlca de 
Chalatenango. 

2 
Honduras, 

16 Km 12 ½ Calle Antigua a Quesaltepeque No 9 100 mts al Procuraduría auxiliar de 
l Sur del nerlcentro de anona. Aoona, 

17 Av. Las Palmeras, pasaje Morazán, 33, Barrio el Progreso, Procuraduría Auxiliar de 
1 Sovanan,.,o So.vaoanao, 

TOTAL DE SERVICIOS 45 

6. Perfil del Recurso Humano 

PERFIL GENERAL 

Género: Masculino/Femenino. La PGR promueve la participación femenina 

Edad: entre 23 y ~6 años 

Educación: Media Completa (9º. Grado) 

Licencia tipo: Liviana o con mayor rango VIGENTE 

Excelente presentación personal. 

Experiencia mínima de 3 años comprobable 

HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS 

Conqcimlento del Reglamento General de Transito y nomenclatura 

ConoclmleAtqs básicos sobre el mantenimiento preventivo de vehículos: Re.visión de ni.veles, aire de llantas, 
frenos y dlrecc(ón. Conocimientos de mecánica automotriz preferible 

6 
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Conocimiento en el uso d.e sistemas de comunlcqclón elect.rónlca en dispositivo celular (wase, GPS y redes) 

Técnicas de conducción a la defensiva 

Persona responsable, honrada y con espíritu de servicio al cliente 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

La Empresa deberá verificar el cumplimiento de los perfiles requeridos y garantizarlo a la PGR 
mediante carta de compromiso 
Ademós, deberó nresentar por cada personal Propuesto cenia de los slaulentes documentos 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

DUI a 150% 

Hoja de vida de cada persona 

Certificado de escolaridad 

Certificado de capacitación en mecónlca (si la tiene) 

licencia de conducir 

Solvencia de esquelas de SERTRACEN 

1 carta de recomendación laboral 

Solvencia original de la Policía Nacional Civil (vigente a la fecha de contratación) pueden 
presentar la última solvencia que solicltqron y al reanudar labores octuallza los documentos la 
empresa ganadora. 

Constancia orl¡;¡inal de Antecedentes Penales emitida por la Dirección General de Centros 
Penales (vigente a la fecha de contratación) 

Nota: Se aclara que se debe Presentar firmada y sellada la carta compromiso solicitada y los 
documentos del personal para los SERVICIOS TÉCNICOS O.E CONDUCCION DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR. El resto de documentos deben ser presentados ya actualizqdos por la empresa 
GANADORA, en los próximos 7 días hóblles partiendo de la fecha de notificación o a IO firma die!! 
contrato,. 

7. Requisitos técnicos y condiciones del servicio 

HORARIOS 

El puesto requiere dedicación a tiempo completo. mínimo 8 horas diarias sujeto a los horarios que 
se le programen. entre lunes a viernes de 7:00 a.m. y 7:D0 p.m. Sdlvo alguna eventualidad, si el 
servicio lo requiere, se definlrón turno para actividades de fin de semana por la persona 
administradora de contrato, compensóndose en común acuerdo las horas laborales/semana) 

FUNCIONES V RESPONSABILIDADES DE LOS CONDUCTORES V CONDUCTORAS 

Transporte de personal y equipo c!e la Institución cumpliendo con lds Normas para el uso y control 
de Id flota vehlcular de la PGR asrcomo de las medidas de seguridad y cuido correspondientes. 

Entrega y recepción de correspondencia en las diferentes oficinas y entidades desde la cede a los 
respectivos destinos. 

Uso adecuado del vehículo, mantenerlo llmp/o.ihterno y externo. 

Reportar diariamente. según Indicaciones de persona administradora de contrato: Movimientos del 
vehículo oficial, control de kliornetra]e, consumo de combustible, mantenimiento preventivo 
realizado y otros que establezca la administración del contrato -~,,. 

V(' 
~ Investigar, Identificar y reconocer rutas a seguir para asegurar el destino de forma segur~~.,. 

~ <é 
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6 
Estar pendiente de los mantenimientos básicos del vehículo asignado, comprobar niveles de 
fubrlcantes, llantas, etc. 

7 Informar al administrador del contrato o Procurador Aux/llar, según sea el caso, sobre desperfectos 
a anomalías del vehículo bajo su responsabilidad, 

8 
Cumplir con rutas programadas ( El motorista que se salga de lo planlftcado será sancionado, salvo 
aquellas rutas ql1e se deleguen adicionalmente ) 

9 
Mantener una estricta vlgllancla del vehículo en el ejercicio de sus funciones (estacionado o en 
clrculaclón) con el fin de que no ocurran daños o robos, 

10 Responder a emergencias de seNlclo de Transporte 

11 Cumplir las leyes de tránsito y ser amable y respetuosos con otros vehículos 

12 Apoyar en otras actividades que le sean asignada, siempre en el marco de su competencia. 

13 Cumplir con las normas de blosegurldad 

14 Mostrar cordlolidod y respeto con el personal de lo Institución 

15 Portar diariamente los documentos que lo Ley exige o los conductores de vehículos y mantenerlos 
vigentes 

16 Presentarse usando debidamente su uniforme y carnet de Identificación VISIBLE, el. cual deberá ser 
proporcionado por el proveedor del seNlcio 

En caso de accidente 

Conocer y ejecutar los procedimientos ante uno colisión del vehículo asignado y hocé/ efectiva la 
cobertura de la póliza de seguro. 

Informar al Jefe Inmediato y persono administradora de contrato sobre cualquier qccldente o 
colisión del vehículo asignado, de lo contrario será responsable directo y la empresa contratada 

17" deberá asumirá los gastos de reparación 

En caso de accidente, deberá preparar los formatos requeridos y la documentación necesaria de 
acuerdo con las regulaciones en la PGR y póliza contratada 

En los casos que se demuestre que el motorista Outsourclng tuvo un accidente por negligencia, 
Imprudencia u otros, ·es la empresa outsourclng la responsable de la reparación de los daños 
ocasionados, cumpliendo la calidad de la reacción del bien. 

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

La empresa deberá cumplir con todas las prestaciones de ley para el personal asignado; 
l cumpliendo estrictamente con los pagos respectivos a sus empleados en las fechas estipuladas en 

el contrato. 

2 La empresa debe ofiecer un trato digno y salarlo Justo a sus empleados 

3 Ejecutar el seNlclo según los términos establecidos en el contrato respectivo 

Proveer de datos o saldo suficiente a los teléfonos móviles para mantener una comunicación 

efectiva y eficaz. Se aclara que No es necesario brindar celular, solo la aplicación del saldo o 

recarga suficiente para una buena comunicación a través de llamados o datos. 
4 Deberá de entregarse comprobante de la apllcaclón de saldo mensual a cada motorista al 

Administrador del Contrato en los primeros tres dfas héiblles de Iniciado el mes, 
.. -i• •, ·' 

8 
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5 Proveer equipo de higiene y biosegurldad (Mascarillas y alcohol gel como mínimo) 

6 Proveer q cada motorista de uniformes (mínimo 3). tabla de apuntes y bolígrafos 

Proveer gafetes de Identificación vigentes 

Información mínima que deben contener los gafetes de lderiti1'lcaclón 

1) Nombre y logos de la Empresa 

2) Nombre completo del empleado. 
7 

3) Fotografía Visible. 

4) Puesto de trabajo: Motorista 

5) Firma del empleado 

6) Al reverso, No de DUI, NIT, fecha de Ingreso y vencimiento del gafete 

Sur;¡ervisíón 

Designar una persona miembro de su personal que no sea de las personas motoristas, como 
supervlsor(a) o responsable, cuyas funciones serán: 

8 
*Persona enlace o contacto, por medio de la cual se harán las respectivas gestiones durante la 
prestación del seivlcio, 

•controlar la asistencia y la dlsclpllna, así como gestionar las Incapacidades 

•supervisar que su personal cliente con los recursos suficientes 

*Supeivlsar el cumplimiento absoluta de las funciones 

Reemt;1lazos o sustitucfo□li!S de la r;¡ersona se darán según lo siguiente: 
' ' 

•cuando la PGR a través de la administración del contrato lo solicite, según reporte .fallas en el 
seivleio o lhcumpllmlento de sus obligaciones (El cambio será justificado y solfcltado por la PGR y no 
dependerá de las valoraciones de la empresa que se contrata, cualquier falta o Incumplimiento es 
motivo para solicitarlo) 

9 •En los casos de Incapacidad por causa Justificada 

*Disponer de personal sustituto, el cual deberá cumplir con los requisitos señalados en este 
documento. 

*El tiempo de respuesta para suplir inasistencia o retiro del personal será máximo de 2 horas en San 
Salvador, y el resto de Procuradurías Auxiliares será máximo ·en la siguiente Jornada según.sea el 
caso (matutina o wspertlna) 

CONDICIONES 

Lo anterior deberá estar resuelto desde e! primer día de trabajo en la PGR 

El personal que preste los seivlclos no generará ninguna relación civil o laboral con la Procuraduría 
General, 

El servicio será totalmente autónomo en su funcionamiento, acatando las directrices o supeivlslón 
que realice la PGR a·través de la persona administradora de contrato o su delegado 

La Procuraduría, no asumlró responsabilidad alguna en caso de accidente, daños personales, 
Invalidez o muerte del personal a cargo del proveedor. 

1
~t,UCTO~~ ' '( . "'1, ,,~ 'if.' 
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• "El Seguro Aplica en aquellos casos en donde el motorista cumple con los procedimientos 

a seguir para la cobertura, de No cumplir los procedimientos No hay cobertura (esto se le 

explica a los motoristas el primer día de labores), 

• En caso de accidente no podrá hacer uso del deducible ya que No, ya que si el parte 

policial o la asistencia de la compañía de seguros determinan que el responsable directo 

es la empresa outsourclng, ellos deberán asumir el pago de la reparación total, sin afectar 

la siniestralidad de la póliza de la PGR, 

, SI aplica deducible el monto corresponde a $100.00 

, SI la empresa llegase ser responsable del accidente, son libres de escoger el taller de su 

red y la reparación se someterá a crtterlo técnico de revisión y de buen trabajo cumpliendo 

la calidad de los trabajos realizados según daño 

Nota : se aclara que en lo que respecta al horario de almuerzo del motorista son 40 minutos; el 

almuerzo por naturale,¡a de los servicios se puede adelantar o atrasar, dependerá de la 

coordinación del motorista con el solicitante y el distribuidor de rutas. 

Nota: se aclara que en relación al equipo de blosegurldad se estará entregando. semanalmente 12 

mascarillas y un bote de alcohol etlllco de 70' de 500ml/ por persona se deberá proporcionar al 

administrador de contrato copla de listados de entregas de Insumos al personal. 

8. La Procuraduría proporcionara: 
• Inducción básica del funcionamiento y presentación con equipo del área de transporte 
• Normas para el uso y control de la flota vehlcular de la PGR 
• Flota de vehículos sedan, plck up doble cabina 4x4 y microbús. 
• Póliza de seguro para la flota vehlcular, 
• Calendario de rutas. 
• Área de descanso, 

9. Administración y seguimiento del Contrato: 

El Administrador de Contrato de la Institución será responsable de verificar la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, El administrador del contrato levantará acta de 
recepción de los servicios de forma mensual de acuerdo con lo proporcionado en dicho plazo. 
En el caso que el proveedor no brtnde el servicio a satisfacción se Informará a la UACI para que 
gestione con BOLPROS la ejecución por servicios no entregados con el fin de cuantificar montos 
equivalentes a incumplimientos 

El personal asignado para San Salvador reportará su servicio directamente al Encargado de 
Transporte como Administrador de Contrato y los asignados en las Procuradurías Auxiliares 
reportaran directamente al Procurador(a) Auxiliar respectivo. El Procurador(a) Auxiliar o su 
delegado, deberá reportará al administrador del contrató lo siguiente: Hoja de Cóntrol de 

> rec0l~dr;>s (FOLO-07); Calendario de Programación de ac11vldades. 

JO 
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ITEM II SERVICIO DE. LIMPIEZA 
ESPECIFICACIONES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA. 

1. Antecedentes 
Debido a la reestructuración de las oficinas y del Incremento en el número de empleados/as 
presenciales en oflclhas, el actual personal para cubrir la necesidad de servicios de limpieza 
y desinfección de las Oficihas Cen1rales y Procuradurías Auxiliares es Insuficiente 

2. Objetivo 
Contratar una empresa que provea 33 servicios de limpieza y desinfección en las 
Instalaciones de la PGR (exterior e Interior) a nivel nacional 

3. Plazo de prestación de servicio 
Cinco (5) meses y medio a parlir del 16 de Julio hasta el 31 de diciembre del 2021, La 
Procuraduría se reserva el derecho de aumenfar o reducir el plazo de conformidad a la 
disponibilidad presupuestarla y a la necesidad y conveniencia Institucional. 

4. Resultados esperados, de los servicios: 
Garantizar niveles- de limpieza con calidad y sostenlbilldad, en ttempo y oportunidad, 
cumpliendo las expectativas de los usuarios y empleadós, Incrementando la frecuencia de 
llmplezq, a fin de proyectar una lmag_en positiva de las instalaciones y sus alrededores 

5. Lugar de Prestación de Servicios: 

Los servicios serán prestados a nivel nacional. A continuación, el detalle de la ubicación de 
las sedes de la Procuraduría General y el número de personal a asignarse en cada una de 
estas: 

La Procuraduría podrá realizar movimientos de personal asignado entre las Procuradurías 
Auxiliares donde se solicitan los servicios, de acuerdo con la necesidad. Prevl<a aceptación 
de la empresa a través de comunicación escrita en1re del administrador y el supervl~or de la 
empresa, 

Ubicación No.de 
Servicios 

Oticina Central (San Scllvador) 13 av. Norte y 9". Calle poniente Centro de Gobierno S.S 15 

ProcuradUrio Auxlllar Sonsonete. 4ª. Calle oriente, colonia Son Francisco cosa No, 22 
1 Sonsácate, Sonsonete. 

Procuraduría Auxiliar Apopo. Km. 12 ½ carretera a Quezaltepeque, 100 mfs al poniente del 
1 Perlcentro de Apopa, casa# 9, Apopa. 

Procuraduría Auxiliar Zocote,:;olucél. 
l 

Calle Dr. Miguel Tómos Molino, 2a, Calle Poniente No, 28 bis (sobre calle al Cementerio), 

Procuradurio Auxiliar La Unión. 
1 

5a. Calle Oriente -Poniente, barrio El Centro, Centro de Gobierno, 

Procuraduría Auxiliar Sari Miguel. 3a. Av. Sur. No. 506. B.arrio La Merced, frente Hotel Coleto 2 
y por Farmacia san Nicolás), 

Procuraduría Auxiliar de Lo Libertad, 11 Av, Sur, y 6ta. Calle Oriente, #6,5, Av. Jorge Zablah ~ollCT;p',r~ 
Touche, Colonia Otila, Santa Tecla. .. r·"t 1,(' 

ji<:: ',¡p . 

{(; 9BOLPRos ~ ¡ -~ ,,; ,, "' 
'~ .§l -1: :,1. d• C,~ . 
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Procuraduría Auxiliar de Usulután, ?ºAv norte y 4°. Calle poniente # 15, barrio la Merced, 
l Usulután. 

Procuraduría Auxiliar de Cabañas, calle Dr. Jesús Velasco # 27, Barrio El Calvario, 
l Sensuntepeque. 

Procuraduría Auxiliar de Cuscotlán, Barrio San Juan, Calle a la Estación # 15, Cojutepeque, 
2 Cuscatlán. 

Procuraduría Auxiliar de Ahuachapán, 5°. Calle Oriente y lº. Avenida sur, #4-2, esquina 
l Barrio San José, Ahuachapán. 

Procuraduría Auxiliar de Son Vicente, 7°, Calle Oriente. # 22, Barrio el Santuario, San Vicente. 2 

Procuraduría Auxiliar de Morazón, Centro de Gobierno, 2do. Nivel, 2da. Calle poniente y 3º 
l avenida sur. Barrio el Centro, San Francisco Gotera 

Procuraduría auxiliar de Chalotenango. 5° calle Oriente, Colonia y Pasaje Santa Cecilia, 
l Barrio le calvario (contiguo a Centro Escolar Republlca de Honduras) 

UPYDO, urbanización jardines de la Cima, Calle Lomas de Candelaria, polígono N, Numero 
l 7, s.s. 

TOTAL DE SERVICIOS 33 

6. Perfil del Personal. 

PERFIL GENERAL 

Género: Masculino/Femenino. La PGR promueve la participación femenina 

Edad: entre 20 a 50 años 

Educación: Media Completa (9°. Grado) 

Experiencia mínima de l año comprobable en Instituciones similares 

HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS 

Excelente presentación personal: 

Excelentes Relaciones Interpersonales 

Pers_ona responsable, honrada y con espíritu de servicio al cliente 

Actitud discreta ante la documentación o archivos de· Interés para la Procuraduría. 

Buenos modales, entrenamiento y capqcldad para la observancia de Normas de etiqueta para la 
prestación de los servicios en reuniones de trabajo. 

Habilidad para trabajar en equipo 

Manipular productos o hérramientas de trabajo de limpieza. 

La Empresa deberá verificar el cumplimiento de los perfiles requeridos y garontlzorlo a la PGR 
mediante corta de compromiso 

12 
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Ademós, deberó pr<;asentar por cada personal propuesto copla de los siguientes documentos 

DUI a 150% 

Hoja de vida de cada persona 

Certttlcado de escolaridad 

l carta de recomendación laboral 

1 carta de referencia personal 

Solvencia original de la Policía Nacional Civil (vigente a la fecha de contratación) pueden presentar la 
última solvencia que solicitaron y al reanudar labores actualiza los documentos la empresa ganadora. 

Constancia original de Antecedentes Penales emitida por la Dirección General de Centros Penales (vigente 
a la fecha de contratación) 

No 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Nota: se aclara que/. Para ambos documento$, constancia de antecedentes penales y Solvencia 
de la PNC, se puede presentar las 1,Jltlmas obtenidas. Pero la empresa GANADORA, en los próximos 
7 días hábiles par11endo de la fecha de notificación actualizara la información antes detallada o a 
la firma del contrato. 

7. Requisitos Técnicos y condiciones del servicio 

HORARIOS 

El horario del servicio de limpieza se adaptará a Id acflvidad de prestación de los servicios de la 
Institución, de manera que ésta no se vea entorpecida, detallada de la siguiente manera: De lunes 
a viernes de 6:30 a.m. a 4:30 p.m. (Salvo Indicaciones de la Pro,;::uraduría) con dos recesos de 8:00 
a.m. a 8:45a.m. para el de desayuno y de 12:00.pm. a 12:45 p.m. pára,el almuerzo, 

Sóbado de 7:00 ama 12:00m. con un receso para desayuno de 8:00 ama 8:45 am. 

El horario de los servl,;::los puede ser modificado por la Administradora del Contrato de acuerdo a 
lds necesidades que puedan surgir durante la ejecución del presente contrato, 

FUNCIONES / ACTIVIDA.DES DE ORDENANZAS 

Actividodes Diorios 

Barrer y trapear órea asignada (Incluye gradas, pasamanos, parque.o, pasillos, bodegas, oficinas y 
calle circundante) 

limpiar Interna y externamente ventanas y puertas de vidrio, moblllarlo y equipo de oficina 

Lavado y desinfección de baños, 2 veces al día en los baños de los emplead<DS (mañana y tarde), 
y 3 veces al día en los baños de atención a usuarios (2 por la mañana y l en la tarde.) 

Recolectar la basura de cubetas y papeleras, mínimo dos veces al día y cldslficarlos según lo 
determine la Unidad de Medio Ambiente;. deposltóndola en eilugar designado para cada material 
(papel, cartón, plásttco, u otros) 

Lavad◊ de tazas y vasos de jefaturas, así como atender reuniones sirviendo café y aguo a los 
participantes. 

Trasladar correspondencia de manera Interna cuando se re.quiera. 

Asegurarse· que los frigoríficos estén abastecidos con agua 

Preparación y servicio de café al personal admlnístratlvo ¿,¡:;11&Tai"".::<,., 

Hacer buen uso y dl.stribuclón de sus materiales y herramientas de trabajo ///" --~, 1"' 

¡¡~ ~BOLPRos~' 
\'J, fi' 

,r ~. 
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Actividades semanales. 

Limpieza y riego de plantas, jardineras, macetas. 

Lavar depósitos de basura y colocar bolsas nuevas 

Limpieza de los parqueos Norte, Sur y Juan Pablo, así como recolectar la basura de las parqueos y 
aceras depositándola en el lugar designado. 

Actividades eventuales: 

Limpieza de luminarias, cielos falsos, paredes, para evitar la acumulación de polvo y telas de araña, 
limpieza de extintores, lámparas de emergencia entre otros. 

Las actividades a realizarse el fin de •emana serón definidas por la administradora de contrato 

RESPONSABILIDADES DE ORDENANZAS 

Cumplir con las normas de blosegurldad 

Mostrar cordialidad y respeto con el personal de la institución 

Apoyar én otras actividades que le sean asignadas, siempre en el marco de su competencia, 

Presentarse usando debidamente su uniforme y carnet de Identificación VISIBLE, el cual deberá 
ser proporcionado por el proveedor del se1Vlclo 

Faeilltar al personal de seguridad de la PGR le revise maletines, bolsos, etc. En el momento de 
ingreso y egreso .de las instalaciones de la Procuraduría General de la República a nivel nacional. 

Nota: se aclara que en relación al equipo de blosegurldad se estará eritre(;Jando semenalmente 12 

mascarillas y un bote de alcohol etillco de 70' de 500ml/ por persona se deberá proporcionar al 

administrador de contrato copla de listados de entregas de Insumos el personal. 

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

La empresa deberá cumplir con todas las prestaciones de ley para el personal asignado; 
cumpliendo estrictamente con los pagos respectivos a sus empleados en las fechas estipuladas en el 
contrato. 

La empresa debé ofrecer un trato digno y salarlo Justo a sus empleados 

Ejecutar el servicio según los términos establecidos en el contrato respectivo 

Proveer a c:ada ordenanza de uniformes (mínimo 3) 

Proveer gafetes de identificación vigentes 

Información mínima que deben contener los gafetes de Identificación 

1) Nombre y lagos de la Empresa 

2) Nombre completo del empleado. 

3) Fotografía Visible. 

4) Puesto de traba/o: Ordenanza 

5) Firma del empleado 

6) ,Nr@verso, No de DUI, NIT, fecha de Ingreso y vencimiento del gafete . ' . ,,. 
•' .. -., 
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El personal que el proveedor destaque deberá cuidar de no dañar las Instalaciones, equipo o 

7 herramientas de la PGR, de no tomarse el debido cuidado y resultar dañando algo de lo antes 
relacionado, el contratista deberá de reparar el daño o reponer el bien dañado sin ningún costo 
adicional para la PGR, 

El proveedor deberá asumir la responsabilidad derivada de actos dolosos o ne.gllgencia de su 
personal, así como la pérdida o sustracción de documentos, bienes muebles y enseres, muebles de 
oficina, herramientas, maquinaria u otros bienes que se encuentren en la Proc:uraduría, El provs>edor, 

8 posteriormente presentado el informe correspondiente; denuncia pollclal, así como IO documentación 
que pruebe la preexistencia de los bienes, acepta expresamente que la Procuraduría efectué los 
descuentos correspondientes de las facturas pendientes de pago, a efecto de proceder con el 
reintegro respectivo, o en su defecto reposición del bien con Iguales características o condiciones 
físicas y /o tecnológicas, 

cualquier modificación que pueda sufrir la nómina del personal durante la ejecución del contrato se 
9 lo deberá comunicar por escrito al administrador del contrato y deberá cumplir con los mismos 

términos 

Al inicio del presente contrato deberá presentar a la Administradora del Contrato para su autorización, 
10 plan de trabajo para la prestación de los serviolas, diseñado .de manera mensual; este plan serq 

d.tseñado en relación con las. zonas asignadas en la Torre Central y Procuradurías Auxiliares, 

11 Presentar Listado conteniendo fotografía reciente, nombre, firma y número de carnet del personal que 
Intervendrá en la ejecución de los servicios, d.s>taliando el lugar donde prestará sus servicios, 

12 Presentará un plan de contingencia, sobre llmpleza, en caso·de algún accidente como, por ejemplo: 
derrame de agua y otro,;; 

Su11ervision 

Designar una persona miembro de su ps>rsonal que no seo ds> las personas ds>· limpleza, como 
supervlsor(a) o responsable, cuyas /Unciones serán: · · 

13 'Persona enlace o contocto, por medio de lo cuar se harán las respectivas gestiones durante la 
prestación delservlclo. 

*Controlc;ir la asistencia y la dlsclpllna, así como gestionar las lncapocldades 

*Supervisar el cumplimiento absoluto de los funciones, para lo cual llevaréi un registro de llrnpleza 
diaria por área 

Reeml)lazos o sustituciones de la l)ersona se darán según lo siguiente: 

*Cuando la PG.R determine. No Cumplimiento de Servicio Contratado por porte de algún de alguna 
de las personas delegadas, enviará reporte de falla en el servicio o Incumplimiento de sus obligaciones 
no solicitando la sustitución Inmediata, ( El cambio será justlftcado y no dependerá de las valoraciones 
de la empresa que se contrata, cualquier falta o incumplimiento es motivo para sollcltarlo) 

14 *El proveedor deberá contar con personal susfftuto para cubrir ausencias, al momento de requerirse, 
el cual deberá cumplir con los requisitos señalados en este documento, si no cumpliese las 
expectottvas que requiere el trabajo, se deberá sollcltor el reemplazo Inmediato a la empresa a través 
del Administrador del Controlo, ql.lien deberá atender dicha s◊llcltud, El tiempo de respuesta para 
suplir Inasistencia del personal será de 2 horos máximo en San Salvador, y el resto de Las Procuradurías 
Auxiliares será máximo de la Jornada matutina después de Identificada la ausencia. 

*En los casos de Incapacidad por causa Justtftcada A,'-;".,-_.~ 

CONDICIONES /,._q,.º"' -..,.,i,, 
,\\ 

Lo anterior deberq E',star resuelto desdé el primer día de trobajo en la PGR (/~ A"'"" --- - 'f:. ". "--.. ~ 
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El personal que preste los seN\clos no generará ninguna relación civil o laboral con la Procuraduría 
General. 

El seNiclo será totalmenfe autónomo en su funcionamiento, acatando las directrices o supeNlslón que 
realice la PGR a través de la persona administradora de contrafo o su delegado 

La Procuraduría, no asumirá responsabllldad alguna en coso de occidente, daños personales, 
Invalidez o muerte del persono\ a cargo del proveedor. 

Noto: poro el numeral 1 O y 12 se ociara que Los planes de contingencia y de trabajo deben ser 
presentados Junto con la oferta. 

8. Obligaciones de la Procuraduría: 

Para los seNlclos de limpieza proporcionara todos los Insumos y accesorios necesarios. 

9. Administración y seguimiento del Contrato: 

El Administrador de Contrato de la Institución será responsable de verificar la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, El administrador del contrato levantará 
acta de recepción de los seNlclos de forma mensual de acuerdo con lo proporcionado en 
dicho plazo. En el coso que el proveedor no brinde el seNlclo o satisfacción se Informará o 
la UACI paro que gestione con BOLPROS lo ejecución por seNicios no entregados con el fin 
de cuantificar montos equivalentes o Incumplimientos 

El personal de limpieza asignado en San Salvador reportará su seNlc\o directamente al 

Administrador del Contrato, y los designados en las Procuradurías Auxlllares al Procurador 
Auxlllar respectivo, debiendo el Administrador del Contrato verificarlo. 

l O. Parámetro de Evaluación para ambos Ílems. 
Criterio de Evoluoclón poro ambos llem Condición Puntos 

máximos 
Contrataciones Iguales, se calificará (FORMATO N • 4) A mayor contldod mayor puntoje 20 

(directamente proporciono\ 
Cartas de referencia (FORMATO N • 5) 3 cartas 15%, 15 

(Pueden presentar coplas de referencias de otros procesos 2 cartas 10% 
preferiblemente de Instituciones gubernamentales y de 1 carta 5% 

fechas lo más reciente posible) 
Se aclara que si una carta.refleja las dos áreas motoristas y 

ordenanzas una es válida para ambas áreas, debiendo 
presentar las 3 requeridas. 

Cumplimiento de especificaciones técnicas y condiciones de 65 
contratación, deberá cumplir el 100% de las especificaciones CUMPLE 100% 

técnicas para obtener los 65 puntos NO CUMPLE O% 

PuntoJe total 100% 
Para pasar a le;, rueda de negociación es Requisito el cumplimiento total de las.especificaciones técnicas Puntoje 
y obtener un puntaJe mínimo de. 85% Mfnlmo. 

85% 

NOTA: La presente evaluación se realizará por cada uno de ITEMS detallados en la oferta de compra, 
p'of 10\·~ue deben presentar los FORMATOS N • 4 y 5 y las especificaciones técnicas en forma 

lndlvld~~I'\ 
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FORMATO N' 3 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 

a) Número de Contrato 
b) Código de proveedor según oferta técnica 

oresentada 

e) Número .oferta de Compra 

d) Nombre de la Oferta de Compra 

e) Nombré completo de Jq persona natural o 
lurídlco aue está ofertando. 

Q Personerfo 

g) Nombre comercial de la empresa 

h) Giro o flnolldad 

/) Clasificación de empresa (micro, pequeño, 
Según CONAMYPE 

media o gran empresa) Según Ministerio de 
Haciendo 

i) No. Realstro de Contrlbuvente 
k) Número de Identificación Tributar/o de la 

empresa. 
1) Claslflct,clón de Emoreso 
m) Dirección dé Id emóreso 
n) Número de teléfono 
O) Correo electrónico 
p) Nombre del Representante Lego/ o 

Apoderado (aplico si es oersona Jurídica\ · 
Nombre 

q) Datos de lo persona que labora paro el Corno 
ofertonte y que seró el contacto con lo Teléfonofiio 
lhstttuclón. Teléfono celular 

Correo electrónico 
Nombre, Firma der representante y sello de lo 
empresa. 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PERSONA NATURAL 

FORMATO N' 4 

MODELO DEL CUADRO CONSOLIDADO SOBRE CONTRATOS IGUALES A LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

Nombre y Nombre y Período del Monto total N' personas Descripción dél 
dirección del teléfono del contrato del contrato contratadas contrato 

cliente contacto <inicio v fin l conlVA 
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INFORMACION IMPORTANTE PARA LOS OFERTANTES: 

✓ Se acreditarán los clientes únicamente cuando contengan la Información completa requerida 
por La Procuraduría General de la Republlca en el presente FORMATO N • 4 y cuyos servicios 
sean Iguales a los requeridos. 

FORMATO Nº 5 

MODELO DE "RECOMENDACIÓN DE BUENA EXPERIENCIA DE SERVICIO" 

Señores 

Procuraduría General de la Republlca 

Presente. 

Por este medio hacemos constar que la empresa (Nombre completo de la empresa), nos brinda 
aclt.10imente el "Servicio detallar clase de servicio " a nuestra Institución, y de 
acuerdo con nuestros· registros se describen así: 

l. Período de prestación del servicio: Desde (mes) v (año) hasta (mes} y (año) 

2. Grado de satisfacción: Callflcaclones válidas: Excelente, Muy Bueno) 

Y para ser presentada a la Procuradurfa General de la República. se extiende la presente constancia 
en la ciudad----~ a los ___ días del mes ___ del año~-· 

NOMBRE. CARGO, FIRMA Y SELLO DE LA PERSONA QUE EXTIENDE LA RECOMENDACION 

INFORMACION IMPORTANTE PARA LOS OFERTANTES; 

✓ Se acreditarán los clientes únicamente cuando contengan la Información completa requerida 
por la Procuraduría en los FORMATO _N • 5 Y N '6· y cuyos contratos se encuentran vigentes: de 
no ser así. se excluirán los clientes y los datos de la evaluación 

✓ Estrictamente las recomendaciones deberán ser originales .. apegarse al presente formato. ser 
emlftdas en el 2018 y ser de clientes con contratos Vigentes con un callflcativó excelente o muy 
bueno. 

✓ SI las recomendaciones son coplas. o fotocopias, o están escaneadas. y /o no contienen el 
nombre, cargo, firma y sello de la persona que la emite. en origina!, la recomendación se 
calificará con 0.00%. 

✓ SI en alguna recomendación se utiliza otro callflcatlvo diferente al aquí establecido, el 
Procuraduría no tomará en cuenta esa referencia al momento de la evaluación," 

✓ SI los datos del FORMATO N • 4 no coinciden con los datos proporcionados en la Recomendación 
(FORMATO N • 5), la Procuraduría tomará los datos más conservadores. 

✓ · 3,¡, requieren de 3 recomendaciones. 
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NOMBRE, FIRMA, CARGO Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PERSONA NATURAL 

FORMATO N' 7 

DECLARACIÓN JURADA DE PAGO 

DECLARACION JURADA 

1,0 DECLARANTE 

1.1 PERSONA NATURAL ó JÜRIDICA 

NOMBRE Y APElLIDO$ Ó RAZÓN 
SOCIAL 

DIRECCIÓN 

NIT DUI O PASAPORTE 

CIUDAD CORREO ELECTRONICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL ó APODERADO (Solo personas /urfcllcas) 

NOMBRE Y APELLIDO$ NIT CORREO ELECTRON/CO 
. 

TELEFONO 

TELEFONO 

Por este medio declaro.bajo Juramento q4e la cuento que detallo a c;,pntinuac/ón seró utilizada pare/ Estado por 
medio de la Dlrecc/on General de Te sor ería para cancelar cualquier tipo de obngación que te.allce la lnstltr.Jclón y que 
sean legalmente exigibles, según lo establecido en el Art. 77, de la ley Orgónlca de Administración Financiera. del 
Estado, Lo cuenta a declarar es ta siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

NUMERO DE 
CUENTA 

CORRIENTE DE AHORRO 

Escribir todos los Indicar tipo de cuento. 
números de la 
cuento, 
Incluyendo los 
ceros Iniciales. 

NOMQRE DEL 
BANCO 

Verificar que la 
cuenta indica.da.se 
encuentre 
habll/tada para 
iec/blr Fondos de 
Terceros. 

l.• Que los datos que proporciono en este d0éumento son verdaderos· y que conozco las hormas legales Y 
administrativas 

Qué regulan esta declaración Jurada, 
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2- Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el cual actúo es suficiente para 
asumir las responsabllldades. 

San Salvador, .. 

FIRMA : 
NOMBRE: 

DUI: 

TODO TIPO DE OBUGACION SELLO DE LA EMPRESA 

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Conlralo 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

FORMATO N' 6 

· 28176 Númeta Ofarlo: li:55/2021 

Ofetl(i: Conlralacl611 de SerV/clo$ Técnico$ de Conducción de Ttcmsporle Aolomolore:'f y Servicios d& Limpieza paro la IJGR 

CANTIDAD OS Precio por M~nto Monto lolal Precie:> por Monfo Monto lolal 
IIEM DÉTALU! 

PERSONAS per!lona ~in Men$ual Sin del Servicio persona con Mensual con del S~rvlclo 
IVA IVA Sin IVA IVA !VA ConlVA 

1 
Serví do$ téo,tcos da condueción de.tronspo,te. 

45 $ 608,7678 $ 27,395.45 s 150.674.98 $ 6137.93 $ 30,9oó.85 $ 170.262,60 automotor 

2 Servidos da lhnpteza 33 s ~7.0523 $ 17.722,73 s 97,476.02 $. IIJ!,.67 $ 20.026.11 $ 110,146.91 

TOTAL CONTIJAfO $ 45.118,18 $ 2481150.00 $ 00,9:83,5'> f ~60,409.69 

Noto: El monto total con IVA del anexo no cuadra con lo carótulo por la cantidad de $0.09 centovos, 
por aproxlmOclón ci dds decimales en los precios unitarios y totales, 

Agente de Bolsa Credencial No. 72 
BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI) 
Representante del Estado 

    
Agente d;fs~~;a c;!~~No. 45 

lafise Trade de El Salvador, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

· .A, de C.V. 

"' BOLPRos ~ 

~ .l1 
,r ~~,f' 
~4. d" cS, ,,:1" ··~~~~f:.,::,:;;;:.· 
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